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OPOSICIONES Y CONCURSOS
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ORDEN de" 28 ele ~ebrero de 1969 por la que se
convoca .conqurso libre para la provisión de sei.~
plazas vacantes de ViSitadoras Sociales en el Pa
tronato de Protección a la Mujer.

Excmo. Sr.: VacanteS Seis plazas de Visita<:loras Sociales del
Patronato de Protección a la Mujer, dotada cada. una de ellas
con 17.100 pesetas anuales de sueldo, más otras 17.100 pesetas
de complemento del 100 por 100 del sueldo complemento pOr
plena, dedicación. en su caso, de hasta. el ioo por 100 de las
a~Tienores cantidades, dos pagas extraoi"dinarias al año. trie
mos y. en su caso, Ayuda FamU1ar,

Este Ministerio. de conformidad con la Dirección General
de la F"uhci~ Pública y la Comisión Liquidadora de Organis
mos, ha temdo a bten convocar para su provisión' concurso
libr('· con arreglo a las siguientes bases'

Primera.-Para tomar parte en el mismo se requiere:
al Ser mujer. de nacionalida'li espafiol9" de estado segl&r y

mayor de edad.
b) Poseer título de Asistente Social o de enseñanza suPe

rior lUliversitaria.
c) Poseer diploma de Rieeducadora expedido por la Escuela

d.e, Reeducad?ras «Madre Sacramento», autorizada por Resolu
ClOn de la DIrección General de Ensei\anza Primarla de fecha
18 de JlQv1embre de 1965.

<ü Carecer de dclecto físico o intelectual o de enfermedad
que impida el ejercicio del cargo.

e) No haber sido separada, mediante expediente discipli
nario, del servicio. del Estado o de la· Administración Local, ni
hallarse inhab1l1tada para el ejercicio de funciones públicas.

f) Haber cumplido el Servicio Social o hallarse exenta del
mismo
Segunda.--Serán tenidos en cuenta en la selección los siguien~

tes méI'itos:
L Título de Pedagogía,
2, Titulo de Psicología.
3, Título de Magisterio.
4.Participacián o colaboración en Entidades u Organismos

nacionales o internacionales relacionados con los problemas de
la juventUd femenina itiadaptada.

5. Publ1caciones o trabajos sobre materias comprendidas
en los fines del Patronato de Protección a la Mujer.

6. Titulo de Taqui-mecant'igrata.
7, Idiomas.
Tercera.-E1 plazo de presentación <le solicitudes para tomar

p.arte en el,cOJ;l.CUrso es de treinta dias hábiles, contados a par~
tlr del sigUIente al de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo efectuarse la presen
tación de las mismas en la Junta N~1onal del Patronato de
Protección a la Mujer, calle de Núftez de Balboa, nUmero 30.
de esta capital,. o en la. forma prevenida en el articulo 66 de
la Ley de ProCedimiento Adrttinistrativo.

Las solicitantes manifestarán en sus instancias, expresa y
detalladamente, que reúnen todas y cada una de las condicio
nes exigidas en la base primera, re!erldas siempre a la fecha
en que expire el plazo se-tia1ado para la· presentación de soli
citudes, y que se comprometen a jurar aeatam1enw a los Prin
cipios Fundanl'entales del Movimiento NacionaJ y demás Leyes
Fundamentales del Reino. :B::ri el caso del Servicio Sooial bas
tará con que se haya cumplido antes de expirar el PlaZo de
treinta dias sefialado para la presentación de documentos acre
ditativos de las condiciones de capacitación y requisitos de la
convocatoria, conforme se indica en la base octava

En las solicitudes se expondrán los méritos que Se aleguen,
de acuerdo con la rela-ción de la base segunda.

C~~a,-E..xpiradoel plazo de presentación de instancias, la
ComlSlon Permanente de la JtUlta Nacional del Patronato de
Protección a la. Mujer aprobará la lista provisional de solici·
tantes admitidas y exclUidas, q1le se publieará en el «Boletín
otidal del Estado, concediéndose un período de reclamaciones
a tenor del articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo por plazo de quince días.

. Quinta.-Las solicitantes admitidas aportar~n en el plazo de
ólez días naturales, contados a partir de la fecha de publica-.
ción en el ~{Boletín Oficial del "B'.stado» , de la lista definitiva
de. aspirantes admitidas, los documentos, publicaciones o tra
baJ05 que justifiquen los méritos expresados en su solicitud,
SI no 10 hubieran hecho al tiempo de presentac1ón de la misma.

MINISTERIO DE JUSTICIA Sexta.-El Tribunal encargado de calificar los méritos al~
gadas por las concursantes estará constituido por el Vicepre
sidente primero de la Junta Nacional del Patronato de Pro
tección a la Mujer, como Presidente, y como Vocalea, por el
Secretario general. dos Vocales femeninos de la Comisión Per
manente de dicha Junta y el Gerente del Patronato, que ac
tuará de Secretario.

Séptitna..-El número de puntos que podre conceder cada
miembro dei Trib1,U1&l a los méritos acreditados por las con
cursantes será de 8 a lO por cada. uno de los relacionados con
los números 1 y 2 en la base segunda; de 5 a 7 por cada uno
de los relacionados con los números 3, 4 Y 5; de 2 a 4 por
ei sefialado con el número 6, y 1 punto por cada idioma. ~s
puntuaciones serán sumadas sin incluir ia más alta ni la mas
baja, dividiéndose el total que resulte por el número de miem
bros cuya puntuación se haya computado, y la cifra del co
ciente constituirá la calificación de la concursante.

Octava.-Terminada la calificación de las concursantes, el
TribtUlal publicará la relación de las que resulten seleccionadas
por el orden de su puntuación, sin que esta selección pueda
rebasar el número de plazas convocadas.

Elevada dicha. relación al Ministerio de Justicia, se conce
derá un plazo de treinta días, a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», para que las concursantes com~
prendidas en ella. presenten los documentos acreditativos de
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la ba.se
primera. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de
fuerza m~or, no presentaren su documentación, no podrán
ser nombradas. quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir
por falsedad en la. Instancia.

Las concursantes que tuvieren la condición de funcionarios
públicos estarán exentas de justificar documentalmente las con
diciones y reqUisitos ya. demostrados para obtener su anterior
nombramiento. debiendo presentar certificación. del Ministerio
u Organismo de que dependan acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten en su hoJa- de servicios.

Novena.-Cumplimentado lo establecido en la base anterior,
ei MUústerio de Justicia resolverá la propuesta de decisión del
concurso y extenderá los nombramíentos de las concursantes
seleccionadas

Décíma.-La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de ésta y de la acluacián del Tribuna-l
podrán ser imPUgnados por los interesados, en los casos y en
la forma establecida en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afies.
MSidrid. 28 de febrero de 1900.

ORIOL

Excmo. Sr. Presidente Jefe de los serviCios del Patronato de
Protección a la. Mujer.

RESOLUCION de la Dirección Ge1!eral de Justicia
p6T la que se anuncia a concurso la provisión del
cargo de Juez en Juzgados Municipa.les vacantes.

Vacante en la actualidad el cargo de Juez en los JuzgadOS
Municipales que a éO!\tinuación se relacionan, ~anuncia aC,on
curso su provisión, de conformidad con lo esta,blecido en los
articulos 30, 31 Y 32 del Decreto orgánico de, 24 de febrero de 1956,
modificlido por el de 11 de octubre de 1962.

AndúJar (Jaén).
Badalona número 1.
Barcelona nÚInFo 16.
Langreo (Astunas).
Llna.r... (Jaén).
Lorea. (Murcia).
Madrid número 27.
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).
Las solicitudes de los aspir~ntes deberán tener. entrada en el

R:egistro ~neral de este Ministerio en ei plaZo de diez díasnatu
rales, eontlidos desde el siguiente al de la publiéá.c1ón del pre
sente anuncio en el «Boletin Oficial del Estado» cobsJ,gnando en
ellas el orden de preferenCia por el qUe solicitan las plazas a
cubrir.

Madrid, 28 de febrero de 1969.-El Director general, Acisclo
F'ernándeZ Carriedo.


